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UNlvpnsnAD DE Guatal-¿laR¡

Rcti (inivelsitaria dc J¿lisco

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
APODERADA LA MTRA. CARI\4EN ENEDINA RODRÍGUEZ ARMENTA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINNNÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE LA C.
GUADALUPE RAQUEL MACIEL BARBOSA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ EL PRESTADOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARAGION ES

Declara LA UNIVERSIDAD:

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco
con autonomía, personalidad jurídica y patr¡monio prop¡os de conform¡dad con lo
dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el
día 15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H.

Congreso del Estado de Jalisco.

Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción ll del
artículo 6 de la Ley Orgánica, organizarse para el cumplimiento de sus fines de
acuerdo con los lineamientos establecidos por la mencionada ley.

Que el Rector General es ¡a máxima autoridad ejecutiva de la Universidad,
Representante Legal de la misma, de conformidad con el artículo 32 de la Ley
Orgánica de la Universidad.

Que el Rector General con fundamento en el artÍculo 35 fracciones Vlll y Xlll, del
citado ordenamiento legal, otorgó poder general para actos de administrac¡ón y poder
de representación en materia laboral con facultades de dominio a Ia Mtra. Carmen
Enedina Rodríguez Armenta, med¡ante escritura pública número 6,931 de fecha 1B
de abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos Cervantes, Notario
Público número 1 16 de Guadalajara, Jalisco, mismo que a la flrma del presente
contrato se encuentra v¡gente, por lo que cuenta con las facultades para celebrar el
presente contrato.

Que se designa como responsable para el seguimiento de este contrato al Centro
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, en lo sucesivo el CUAAD, por
conducto de su titular.
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Declara E[" PRESTADOR bajo protesta de decir verdad.

L

Que el Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño adjudicó a ELPRESTADOR la prestación 
. 
de 

. 
servicios ob¡eto det firesente contrato bajo la

deno¡'¡inación de,'Recolección de Residuos 5ól¡Aos nb peligrosos,,.

Que para los efectos regares señara como domicirio ra Avenida Juárez Número
976, código Frostal 44100 en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco.

Que es rnexicana, mayor de edad y que cuenta con la capacidad técnica y
experiencia necesaria para desarrollar las actividades objeto del presente contraio.

Que es su '/oluntad celebrar el presente contrato y cuenta con los recursos
hu¡"nanos y técnicos para cumplir el objeto del presente instrumento.

Qr-¡e está empadronado en e¡ Registro Federar de contribuyentes bajo er Número
, así como que está inscrito en el lnst,tuto Mexicano del Seguro

Social, bajo clave patronal Número 

Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en la

En atención a ras decraraciones anteriores, y a ra intención manifestada por cada una deIas partes' ras mismas están conformes en cerebrar er presente contrato er cuar sujetan alas obligaciones, condiciones y térmjnos que se señalan en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA'- El objetc del presente contrato es que EL PRESTADoR realice a favor de LAuNivERsiDAD er servicio de "Recorección de Residuos sóridos no eerigrofos,,en tas'''instaraciones der c'AAD, como se describe en er Anexo A que forma parte integrante der
.,.presente ¡r!strumentc.
.'.'.

SEGUNDA'- EL 
'RESTADOR 

se obliga a proporcionar er servicio ros días runes,miércoles y viernes de cada semana, para rearizar ra recorecc¡ón de toda ra basura
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(Residuos sóiidos n'r Pel¡grosos) que sea generada en las instalaciones del cUAAD.
pudiendo LA IJNIVERSIDAD requerir recolecciones adic¡onales.

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD pagará por el servicio de "Recolección de Residuos
Sólidos nr:r Feligrosos" objeto del presente a EL PRESTADOR, por cada metro cúbico
(M3) de b;:sura recolectado mensualmente la cantidad de $95.00 (Noventa y cinco
pesos 00110ü lU.N.l más el correspondienie lmpuesto al Valor Agregado. que se
facturaran 'Jentrc; de ios ¡"rrimeros 5 (cinco) días del mes siguiente para realizar su pago,
previa enirega por parte de EL PRESTADOR del recibo correspondiente con los
requisitos fiscale$ de ley.

Por su parte fL PRESTADOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente
contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al
respecto se pudiera o;lginar.

Adjcionalmente las pades acuerdan que en el supuesto de que EL PRESTADOR no
cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las
características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo
anterior incÍependientemerrte de que LA UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o
darlo por rescindido.

CUARTA.- Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente instrumento será de 1

(un) año, inisma qu() inir:ió el 0'l de enero de 2015 y conclu¡rá el 31 de diciembre de
2015.

QUINTA.- Las iraftr:s acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado
antic¡padarnente el presente contrato, previa notificación por escrito que para tal efecto de
a El- PRE$TADOR:on cuando menos cinco días naturales. Al respecto acuerdan las
parl.es que Jrla ,tez concluido el plazo antes citado las partes celebrarán el finiquito
coffespondi€,:nte.

SEXTA.- EL PRESTADOR se compromete a cumplir con las normas y estándares
establecidos para esie tipo de actividades, y a cumplir en tiempo y forma lo estipulado en
el presente contrato.

SEPTIMA.- Et- PRE.GiTADOR a través de su personal pondrá todos sus esfuerzos para
cumplir diligentemente las obligaciones que por el presente clausulado asume.

Adicionalmente, EL FRESTADOR se obliga a.

,1,'" Observar la legalidad, honestidad, imparcialidad, ética y eficacia en el desempeño de
las actrvidades que realice.
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Aplicar todos su:; conocimientos, recursos técnicos y destreza al servlc¡o de LA
UNIVERSIDAü.
Guardar el secreto respecto a la información a que tenga acceso en virtud del
presenle, salvo los informes legales que deba rendir ante las autoridades
60mpeient+s.
Abstenerse de cualquier acto u omisión en el desempeño de su actividad, que cause
perjuicio a las personas a las que preste sus servicios, o vaya en contra del interés de
LA UNIVERSIDAD.
En caso de que Et. PRESTADOR, su personal, o cualquier persona que éste designe,
realice obras o arfividades que afecten o puedan afectar el emb¡ente, está obl¡gado a
prevenir, minimiz;rr o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que
dicha afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad.

Lo anterior de corlfor,nidad con lo establecido en las fracciones l, Il, lll, V y Vl del artículo
B de la Ley para el [;jercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco, respondiendo por
daños y pe"¡iu¡c¡os en caso de violación.

OCTAVA.. [-A I.J]{IVERSIDAD se obliga a permitir el acceso al CUAAD al personal que
previamenle autorice EL PRESTADOR para que realice la recolección de basura objeto
del presenre, únicamente en los días y horas hábiles del CUAAD, y esiando sujeto dicho
personal ai cuilpiim¡r)nto de los l¡neamientos que para tal efecto se le notifiquen.

NOVENA.. iÉi- FRESiTADOR se obliga a manejar con la debida confidencialidad y a no
divulgar por medio,le publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, la

información o docuntentr:s obtenidos de los trabajos objeto del presente contrato, sin la
previa autr:rización erpresa y por escr¡to de LA UNIVERSIDAD, estando obligada a pagar
los daños y perluici,:s que en su caso pcasione por el incumpl¡miento de la presente
disposició;,.

DÉCIMA"- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes
independientes que r:elebran un contrato, tal y como se señala en este instrumento, por lo
tanto queda expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho
o la autoridad para asumir o crear obligación o responsabilidad expresa o tácita, a nombre
y cuenta de la otra pr:ra obligarlo de forma alguna.

Asi mismo queda erstipulado que en caso de que cualqu¡era de las partes requiera
contratar persona alguna para el desempeño de cualquier act¡vidad relacionada con el
presente, poclrá !'ealizarlo bajo su propia responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón
para todos los efectos legales correspondientes, desligando a la otra parte de cualquier
conflicto que se suscite entre la parte que contrató y su personal contratado.
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DECIMA PRIMERA.- Fara todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos
derivados del presente cc,ntrato, estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se
han señalado en ias rJeclaraciones o en el domicilio que en su momento se notif¡que por

escrito a la rtra parte.

DÉclMA SEGUNDA,- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por

escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad
aplicable, ,,' a través de los instrumentos jurídicos correspond¡entes, obligándose las
partes a las nuevas er;tipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA I'ERCERA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento a

cuaiquiera cle las obiigaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del
Código C¡vil vigente del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será
motivo de rescisión del presente contrato y generará el pago de los daños y perjuicios que
el irrcumplirnient6 iiaI se.

DÉCIMA C UARTA.- Las partes estarán exentas de toda responsabilidad, en caso de
retraso, mora o inc'rmplimiento total o parcial de las obligaciones establecidas en el
presente co¡1trato, debido a causas de luerza mayü o caso fortuito, entendiéndose por
esto a todc acontecirniento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera
del domini'r de la voluntad, que no pueda preverse o que aún previéndose, no pueda
evii.arse, acordándose que al desaparecer éstas, las partes determinarán la convenienc¡a
de continuar ;orr el presente contrato o darlo por concluido. En caso de cont¡nuar, las
partes deberán acortlar las nuevas condiciones para su desarrollo.

DÉclMA QU¡N]"A.- si alguna de las disposiciones contenidas en e¡ presente contrato,
llegara a declararser nuia por alguna autoridad, tal situación no afectará la validez y
exigibilidarl de! restc, de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las
partes negcciar¿.¡n de buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de
la cláusula c ciáusr ¡las declaradas nulas o inválidas por otras en términos similares y
efi:aces.

En caso <i+ que el p-esente contrato llegará a declararse nulo por ¡a autoridad competente
o el misn;c¡ se resrlindiera poT causa imputable a EL pREsrADoR, el mismo estará
obligado a devolver a LA UNTVERSTDAD ra o ras cantidades que re hayan sido
entregadas inas la actualización correspondiente conforme al Índice Nactonal de precios

.al consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por
pafte de LA u¡ilvERslDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior
independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga derecho a
reclamar !-A UNIVERS¡DAO.

1'á¡tirr 5 ,.ti; {i8



DECIMA SEXTA.- clueda estabrecido que ninguna de las partes podrán ceder o transferir
parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del presente instrumento,
sin el previo consenlrmiento por escrito de la otra parte, siendo responsable de los daños
y perjuicios que tal ¡ncumplimiento cause.

DÉclMA sÉPTrMA.- para todo ro reracionado con la interpretación y cumplimiento del
presente oontrato, las partes se someten voluntariamente a la jurisd¡cción y competencia
de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualqu¡er otro
fuero o jurisdicción que pud¡era corresponderles en virtud de su domicilio presente o
futuro.

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el
mismo nc¡ existe mara fe, doro o error y ro firman por tripricado en compañía de ros
testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jaljsco, el día 15 de enero de 2015.

LA UNIVERSIDAD

MTRA. CARMEN ENEDINA RODRÍGUEZ

[J rrvetsrnAD DE GuaDararaR_s

Ii.ctl l; nir,t¡.sir¿ri¿¡ ilc Jalisc,r

EL PRESTADOR

C. GUADALUPE RAQUEL MACIEL BARBOSA

TESTIGOS

MTR TO FLORES GALLO
RECTOR EL CEN TRO UNIVERSITARIO

DE AR . ARQUITECTURA Y DISEÑO

MTRA. EVA GUADALUPE OSUNA RUIZ
SECRETARIO ADMIN¡STMTIVO DEL
CENTRO UNIVERS¡TARIO DE ARTE,

ARQUITECTURA Y DISEÑO
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ANEXOIIAII

RecoÍeelnra

Un¡ver:i¡dad de ()uadalajara
Centro Universiti¡rio de Arquitectura, Arte y Diseño.
Coordinar,;ión de Servicio Generales

ATEIIITAIVIENTE

Guadalupe4aqueiMatiel Barbosa

8 de Enero de 2015.

    
     

     
   

 
     

Presenia¡nos a sus apreciables órdenes la cotización para Ia recolección de
residuos sólidos no peligrosos.

La recolección r;e efectuará en la Escuela de Mús¡ca, Escuela de Artes y el
Centro [Jnrversiterio de Arquitectura, Arte y Diseño, los días : lunes, miércóles
y v¡ernes Ce caoa semana.

En casc de requerir alguna recolección adicional, se programará a la brevedad.

En el Centro Un¡versitario, para continuar con el programa de Resicuaad, y de
acuerdo a su so¡icitud tendremos una persona encargada del centro de acópio,
para realizar la separacrón de cartón, papel, pet, v¡drio, en el horario que
Ustedes le asignen, teniendo en cuenta que deben estar los producios
rec¡clables ya separados para cuando lleguemos a efectuar la recolección.

La facturación st¡rá mensual, respaldada por Ia copia de la orden de servicio de
cada visiia eÍeci,tacia

MAS IVA POR M3 RECOLECTADO
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1. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción
9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 
fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a datos 
personales.

3. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción
9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 
fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a datos 
personales.

4. Eliminadas quince palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 
fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a datos 
personales.

5. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

6. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

7. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

8. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

9. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

10. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

11. Elimandas nueve palabras y tres cifras, , con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 
del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de 
Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

12. Elimandas  cinco palabras y 2 cifras, , con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
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